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1. Disposiciones generales
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
YTRANSPORTES

ORDEN de 11 de enero de 1993 por la que
se fijan 105 precios máximos de venta de las
viviendas sociales para el trimestre natural de
enero, febrero y marzo de 1993.

El artículo 4.° del Real Decreto 2043/1977, de 5
de agosto, prevé un sistema de revisión de precios con
carácter trimestral, en base a la fórmula polinómica del
artículo 35 de la Orden de 24 de noviembre de 1976.

Por Orden de 30 de junio de 1987 se modificó par
cialmente el sistema de revisión de precios de las vivien
das sociales establecido en las Ordenes de 24 de noviem
bre de 1976 y 19 de febrero de 1979, ordenando la
aplicación de los índices nacionales de precios de mano
de obra y la oportuna ampliación o reducción propor
cional para que la revisión corresponda a un trimestre.

En consecuencia, para la revisión de los precios máxi
mos de venta de las viviendas sociales en el trimestre
de enero, febrero y marzo de 1993 se aplicará la fórmula
polinómica del artículo 35 de la Orden de 24 de noviem
bre de 1976, con las modificaciones introducidas por
la Orden de 30 de junio de 1987, utilizando los índices
de precios. de mano de obra y materiales de la cons
trucción correspondientes a los meses de marzo y mayo
de 1992, publicados en el «Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre y 3 de octubre de 1992, respec
tivamente.

En su virtud, he dispuesto:

Artículo 1.° Los precios máximos de venta de las
viviendas sociales durante el trimestre natural de enero,
febrero y marzo de 1993, para cada zona geográfica
a que se refiere el artículo 2.° de la Orden de 19 de
febrero de 1979, con las modificaciones parciales intro
ducidas por las Ordenes de 13 de noviembre de 1980
y 29 de marzo de 1984, y para cada programa familiar,
serán las siguientes:

grupo provincial «B», y 371.758 pesetas para el grupo
provincial «C».

Art. 3.° Los promotores con cédulas de calificacio
nes objetivas de viviendas sociales expedidas, y en las
que no figuren los precios de venta revisados, podrán
solicitar la revisión de los mismos en el órgano com
petente de las Comunidades Autónomas que tengan
transferidas las competencias en materia de vivienda
o de las Direcciones Especiales del Ministerio de Obras
Públicas y Transportes en Ceuta y Melilla, que consig
narán en dichas cédulas las correspondientes diligencias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los precios de venta para las viviendas del
programa familiar N-2, calificadas objetivamente a la
entrada en vigor del Real Decreto 2043/1977, de 5
de agosto, para el trimestre natural a que se refiere la
presente disposición, serán los siguientes:

Superficie Precios de venta

Programa útil vivienda -
familiar - Pesetas

m'
Grupo A Grupo e Grupo e

'---
N-2 36 2.382.954 2.114.528 1.960.501

Segunda.-Quedan a salvo los derechos adquiridos
por cuantas personas hubieran quedado afectadas por
el cambio de categoría provincial, a que se refieren los
artículos 1.° de la Orden de 6 de febrero de 1978; 2.°
de la Orden de 19 de febrero de 1979; artículo único
de la Orden de 13 de noviembre de 1980 y disposición
adicional primera de la Orden de 29 de marzo de 1984.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de enero de 1993.

BORRELLFONTELLES

IIms. Sres. Subsecretario y Directora general para la
Vivienda y Arquitectura.

Advertidos errores en el texto del Real Decreto
1434/1992, de 27 de noviembre, de desarrollo de los
artículos 24, 25 Y 140 de la Ley 22/1987, de 11 de
noviembre, de Propiedad Intelectual, en la versión dada
a los mismos por la Ley 20/1992, de 7 de julio, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número 301, de 16

Superficie Precios máximos de venta
Programa útil vivienda -
familiar - Pesetas

rn2

Grupo A Grupo B Grupo e

N-3 46 3.000.133 2.687.895 2.468.284
N-4 56 3.597.819 3.223.394 2.961.220
N-5 66 4.176.044 3.846.432 3.435.760
N-6 76 4.734.802 4.241.530 3.895.458
N-7 86 5.274.071 4.725.202 4.339.150
N-8 96 5.793.893 5.190.913 4.766.814

A los precios antes señalados se aplicarán las deduc
ciones. cuando procedan, señaladas en el anexo 3 de
la Orden de 24 de noviembre de 1976, sobre viviendas
sociales.

Art.2.0 Los precios de venta de cada plaza de garaje,
para los beneficiarios de viviendas sociales, durante el
mismo período de tiempo, serán de 517.132 pesetas
para el grupo provincial «A»; 436.463 pesetas para el
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MINISTERIO DE CULTURA
CORRECCION de errores del Real· Decreto
1434/1992, de 27 de noviembre, de desamr

110 de 105 artículos 24, 25 Y 140 de la Ley
22/1987, de.l1 de noviembre, de Propiedad
Intelectual. en la versión dada a los mismos
parla Ley 20/1992, de 7 de julio.
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de diciembre de 1992, se procede a afectuar las opor
tunas rectificaciones:

En la página 42476, en la exposición de motivos,
párrafo noveno, donde dice: «... formación de artistas,
intérpretes o ejecutantes....., debe. decir: «... formación
de autores y artistas intérpretes o ejecutantes......

En la página 42476, artículo 4. apartado a). donde
dice: «... de la obra vendida..., debe decir: K .. de la obra
revendida....

En la página 42478, artículo 15, apartado 2.c).1.o,
donde dice: «... cintas de pago....., debe decir: «... cintas
de paso......

En la página 42478, artículo 15, apartado 2.d).1.o,
donde dice: «Cintas de pago....., debe decir: «Cintas de
paso...n,

En la página 42480, artículo 20, apartado 3, segundo
párrafo, donde dice: «La disidencia o la autoexclusión
de las partes , debe decir: «La disidencia de alguna
de las partes .

En la página 42481, artículo 26, apartado 2, falta
el párrafo quinto que debe decir: «En caso de empate,
se procederá a una nueva votación por el mismo pro
cedimiento entre los candidatos que figuren empatados
con mayor número de votos. Si realizado el nuevo escru
tinio, se produce un nuevo empate, se procederá a desig
nar por sorteo el Presidente definitivo de entre los can
didatos empatados con mayor número de votos...

En la página 42482, artículo 30, apartado 2, donde
dice: «... el Ministerio de Cultura.'" debe decir: «... al Minis
terio de Cultura....

En la página 42482, artículo 31, apartado 2, donde
dice: «... un tercer mediador...... debe decir: «... un tercero
mediador. .....

En la página 42483, artículo 35, apartado 4, donde
dice: «... el Ministerio de Cultura.'" debe decir: «... al Minis
terio de Cultura....

En la página 42483, artículo 36, apartado a), donde
dice: « el 125 por 100....., debe decir: «... el 25
por 100 ,>:


